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.coNTRATo oE PREsrAcróN DE sERvrctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL ESpEclFtcA l21t
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESÍAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoiflNARÁ "LA SECRETARIA.. REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
lNGRlo AURoRA GoMEz SARACTBAR. AS|SIDA poR JAVTER RooRfcuEz BELLo, DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS Y POR LA OTRA LA C, ROJAS PICHARDO i¡IARTA SUSANA A oUIEN EN Lo sucEs|vo sE LE DENoiIINARÁ "LA PRESTADoRA",
AL TENoR DE LAs S|GUtENTES DEcLARActoNES y cLAusuLAS:

OECLARACIONES
t. DEGLARA "LA sEcaerlníl'I la¡vÉs DE su REPRESENTANTE:

I.I LA CIUDAD DE MEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEOERACIÓN, SEDE DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y
cAPlrAL DE Los EsrADos uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALIoAD JURIDTCA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
CARGO, ENÍRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oE ,ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBL¡CA DE LA CIUDAD DE MExIco, DE
CONFORMIDAO CON LO PREVISTO EN LOS ARÍÍCULOS 44 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLTNCA OE LOS ESTADOS UNIDOS
ME-XICANOS; ARTÍCULOS 1., NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLTT|CA DE LA CTUDAD OE MEXTCO; 1,4,5,7, 11, 12, 13y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO.

r.2 ouE LA SECRETARIA Es UNA UNTDAD ADMrNtsrRATrvA DE LA ADMlNtsrRAcróN púBLlcA CENTPALTZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DlspuESTo EN Los ARTIcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poLfflcA oE LA cruDAo oE MÉx¡coi
2,3, r1 FRAcctóN l, 14, 16 FRAcctóN x[, i8, 37 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y '1, z, 3, 7 FRAccróN xr¡ y 20, DEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MExtco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMez SARAC|BAR. EN su CARACTER DE TrruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALtDAo JURfDtcA EN TERMTNoS oEL NoMBRAMTENTo oE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA DocroRA
CLAUDTA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GoBIERNO DE LA CIUDAD oE MExIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTEs y coN LA ATRTBUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTFATo oE pREsrAcróN DE sERvrctos, EN
TERM|NoS DE Lo DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 20 FRAccróN tx oE LA LEy oRGÁNtcA oE LA ADMtNrsrRActóN DEL poDER
EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: 2 FRAcclóN v y 3 FRAcctóN v¡ DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE TA
AoMlNtsrRActóN ptiBlrcA oE LA ctuDAo DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENo|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAs, UN|DADES
ADMtNtsrRATtvAs DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESooNCENTRADoS y ENT|DAoES DE t-A ADMtNtsrRAcróN
púBLtcA DEL otsrRrro FEDERAL, Asf coMo EN Los LtNEAMrENfos PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTAooRES DE sERvtctos coN cARGo A LA PARTtDA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 't21't "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
SALARIOS',

1.4 euE JAVTER RoDRícuEz BELLo, EN su oARAoTER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA
DE tAS MUJERES, AcREotrA su PERSoNALTDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo oE FECHA 16 oE ABR|L DEL 2020, ExpEDtDo
PoR c, LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFlctENTES y coN ATR|BUoóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMINoS DE L
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 y r29. FRAcctóN xv oEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEcuIvo y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS clRcuLAR uNo 20r9, NoRMAT|VIDAD
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENCIAS, UN|DADES ADMtNtsrRATtvAS. UNToADES
ADMrNrsrRAfrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTtoAoEs DE LA ADMtNtsrRAcróN
PI,BL|cA oEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BAJo EL PRooEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 tNctso 'c" y s4, FRAcctóN xI DE tA LEy DE ADoutslcroNEs PARA EL DtsrRrfo FEoERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2U¡U2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMrNrsfRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAo oE MÉxtco, sE AUToRrzó A LA SEGRETARIA DE LAs ¡tuJEREs, EL
pRocRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtcros PRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ART[cuLo NovENo, DEctfrto y oÉct o pRtirERo oE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTAooRES DE sERVrcros coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIM¡LABLES A SALARIOS".

1.7 ouE coNFoRME AL oFtcto NTJMERo sAF/sE 2393/2019 DE FECHA 26 DE DTCIE BRE DE 2019, EMrrDo poR LA SECRETARIA DE
FTNANZAS, tA cELEBRACTóN oE ESTE coNfRATo. cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 12fi "HoNoRARros
AStúILABLES A salARros" PARA cuMplrR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

OUE PARA EL CUMPLIMÍENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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I.8 OUE EL PRESENTE CONTPATO ESTA EXENTO OE LA PRESENTACIÓN OE FIANZA POR PARTE DE'LA PRESTADORA', CON
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeurSrctoNES PARA EL DtsrRtTo FEDERAL.
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t.to euE TTENE su DoMrcllro EN AVENTDA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALoALDh cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxtco
EL ouE sE sEñAtA PARA ToDos Los EFEcfos LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.l ouE ES UNA pERsoNA FíslcA. coN cApAcrDAD JURiorcA y rÉcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcucróN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE DE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos. coNocrMrENTos y
ExpERtENctA suFtctENfE PARA cuBRtR tAS NECESTDADES DEL pRocRAMA PARA EL euE sE LE EsrA coNTpATANoo, Lo ouE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE . TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR .

lt.3 ouE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRTBUYENTES ES . Lo euE ACRED|TA coN LA CEDULA FrscAL EXPEDTDA A
su FAVoR poR EL sERvrclo DE AoMtNrsrRAcróN TRTBUTARTA.  coMo euE su cLAvE úNtcA DE REG¡srRo DE
poBLActóN ES 

.4 euE oE coNFoRMtDAo coN Lo Drspuesro EN LA LEy DE RESPoNSAB|LTDADES ADMTN|STRAT|VAS DE tA ctuoAD oE MÉxrco, ASi
coMo EL No ENCoNÍRARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACREDtTA TAL ctRcuNSTANCtA. ExHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE No ExrsrENctA oE REGtsrRo DE tNHABtLrrAcróN ExpEDtDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
cruoAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA pREsrAcróN DE Los sERVtcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

f.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I.AS
oBLtcActoNEs F|SoALES ESTABLEC|DAS EN Los ARTlcuLos I y 1s oEL cóotco FtscAL DE t-A ctuDAD oE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEclDo EN Los LtNEAM|ENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS oE coNTRATActóN oE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMII-ABLES A SALARIOS", APLICABI.ES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtc¡os euE LE soN REeuERtDos poR'LA SEGRETAR|A" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTpATo, EN Los rERMrNos y coNDrcloNES euE EN ÉL sE EsrpuLAN.

|.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO QUE SENALA PARA
TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

UNICO QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

III. AMBAS PARTES OECLARAN

CLAUSULAS

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIEMTES,

INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO

L-,
ÍIIERA. oBJETo DEL coNfRATo. "LA SECRETARÍA" ENCoMIENDA A "LA PRESTADoRA", LA REALIZACIÓN DE LoS SERVIoIoS

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS oERECHOS HUMANOS DE LAS
fytuJEREs euE vtvEN EN srruacróN oE vroLENcrA DE GÉNERo, ouE ACUDEN A LAS AGENCTAS oEL M¡NrsfERro púBLrco
(oEscoNCENÍRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaoAS), BRTNoANDo AsEsoRíA y oRtENTAC|óN JURíDrca GRAfurra EN MATERTA
pENAL y orRAS, ASi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DERECHoS y ALÍERNAT|VAS JURiDtcAs ouE LE AstsTEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS lNFoRMActóN soBRE sERvtctos DE ATENCTóN TNTEGRAL psrcosocrAL, AUToNoMíA y EfrtpoDERAMtENTo, u orRos
sERvrctos y rRA trEs ouE SEAN opcroNEs ENcaMTNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMATrca. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRiA
JURfotcA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MrNrsfERrAL euE coRRESpoNDA paRA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs iruJEREs aL
AccESo A LA pRocuRActóN DE JUsÍctA.

"LA PRESTADORA' SE OBLIGA A REAL¡ZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATÍVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNoLUYENDo LA ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA. MONTO OEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETARÍA" A 'LA PRESTADoRA' SERA DE ¡ 4!,st7.oo (cUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DtEcts|ETE pEsos
00/roo ¡t.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLtcACróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES

TERCERA. FoRMA DE paco. "LA SECRETAR¡A" sE oBLTGA A PAGAR A'LA PRESTAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIOR, CONTRA LA EÑTREGA OEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
cuMpLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERvrcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|puLAoo EN EL PRESENfE coNTRATo.

"LA SECRETARIA" PAGARA A'LA PRESTADoRA" EL MoNTo orvrDrDo EN PARCTALIDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRtMERos s (ctNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUS¡óN DE LAS ACIV|DADES. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo ouE REoTBA'LA PRESTADoRA", EsrE DEBERA RETNTEGRAR DICHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES, A REoUERTMTENTo DE'LA SECRETARía", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS cANftDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DtspostclóN DE'LA SECRETARÍA", Lo ANTERToR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTíCULo 64 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL oISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A tNlclAR Los sERvtcros pRoFEsroNALEs oBJETo DE
ESTE coNTRATo. EL Dh 0i DE ABR|L DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto oE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTAOORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MrsMo y euE DtcHos sERvtclos sE
EFEcrúEN A sATtsFAccróN DE "LA sEcRETARÍA", ASÍcoMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrEsco, poR NEGL|GENCTA, |MPERlclA
o DoLo EN TERM|NoS oEL ARTicuLo 2,61s oEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARA A "LA SECRETARIA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACT|VTDADES REALtzAoAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR OE TERCERAS
PERSONAS FÍSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHos DE coBRo poR LA pRESrActóN DE Los sERVtctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAclóN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcRETARiA".

sÉpTlMA. pRoplEDAD DE Los rRABAJos. roDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBfENtDos DE LA PRESTAC|óN oE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUstvA oE "LA SEcRETARiA", poR Lo ouE "LA PRESTADoRA"
CoNVIENE oUE No PoDRA DIWLGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

REFERIDos pRoDucros. oATos y REsuLTADos, stN LA AUToRrzActóN ExpRESA y poR EscRtro DE 'LA SEcRETAR¡A".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SEcRETARiA" TENDRA LA FAcULTAo DE vERlFlcAR LA cALloAD
DE Los SERVICIoS PRoFESIoNALES oUE SE ESÉN EJECUTANDo PoR "LA PRESTADORA", ORIETO DEL PRESENTE CONTRATO,

có¡,¡ronue I los TERMtNos y coNDtctoNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, 'LA SECRETARÍA', PRocEDERA A
ApLtcAR LAS pENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADM¡NIsTRATIvAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA- SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

su tNcuMpLrMrENTo cAUSE A 'LA sEcREraRlA".

NovENA. pENA coNvENctoNAL. pARA EL cAso DE euE'LA pRESTADoRA' rNcuMplA EN LA pRESfActóN DEL sERvtcto o EN

cuALeulERA DE LAS coNolctoNEs ESTABLEoTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL 10

(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo.TorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su lNcuMPLlMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL.

DÉCIMA. REscIsÉN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. "LA SECREÍARIA" PooRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR
ADM|NtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo. stN NECEStDAD DE RESoLUctóN JUotctAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL'LA PRESTADoRA'
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTicULo 2,614 DEL cóDlco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

'LA SECRETARIA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMrENTo DEL MrsMo o BrEN. soLtctrAR LA RESclstóN ADM|NlsrRATlvA DEL
coNTRATo. st 'LA sEcREfARfa' oprA poR LA RESCtsróN ADMTN|STRATTVA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLIGADo A PAGAR DAños Y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA REscrstóN ADMlNtsrRATtvA, ÉsrA sE rNtcÁRA DENTRo oE Los s (ctNco) ohs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PT.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcIMA PRIMERA, NULIDAD DE PLENo DERECHo, SERA CAUSA DE ANULAc¡ÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE "LA PRESTADORA,,
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑALADo EN LA oEcLARAcIÓN II.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECTDAS EN LAs FRACctoNES , It. tv, v. rx. x. x y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DlsrR
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS RELATtvos y APLTCABLES DE
cóDtGo crvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL

DÉcrMA SEGUNoA. suspENsÉN TEfytpoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARíA" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVIC¡OS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su fERMtNActóN DEFINTTIVA, DANDo AVrso poR EScRrro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE At{tELAclóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE FIAYAN DESAPARECIOO
LAS cAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctuA TERCERA. TERM|NAC¡óN aNTrcrpADA. "LA SECREfAR¡A" poDRA EN cuALoutER TrEMpo DAR poR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, cUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXfINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLlcActoNES pAcrADAs sE ocAstoNARh ALGUN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA cruDAD DE
MÉxtco, o cuANDo rA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cluDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o

§

x
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE OIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO OUE BASTARA CON SER COMUNICADO POR ESCRITO A "LA
PRESTADoRA'. coN 15 DiAS HABTLES pREVros A LA oETERM¡NAC|óN RESpEclvA. 'LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMTNACTóN
ANTtctpAoA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARA A LAs otspostctoNEs sEñAtADAs poR EL ARTicuLo 69, PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADOI.JISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfúA cuARTA. cAUSAS DE suspENSróN o TERMrNAcróN oEL coNTRATo poR rNcufrrpLrrrflENTo oE oBLrcacroNEs FtscaLEs. DE
coNFoRMroAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL DE LA c¡uoAD DE MExtco, EL PRESE¡¡IE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE CUANDo LAS AUToRIDAoES FISCALES DETEoTEN LA FALTA oE cUMPLIMIENTo DE oELIGACIoNES
F|SCALES poR PARTE DE 'LA PRESTADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFTCAR A "LA PRESTADoRA' TAL
ctRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt-Azo No MAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTIR oE DIct-rA
NorFrcAcróN DÉ oEBrDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. sr "LA pREsrADoRA" H|0ERE cASo oMtso oE LA
NoTIFIoACIÓN ANTES REFERIDA, No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑAIA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DtsrRtro FEDERAL. EN EL pr-Azo ESTABLECTDo. "LA SEcRETAR|A" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAD PARA
LA MISMA,

DÉctfsa outNTA. MootFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENIo MooIFIcAToRIo RESPECTÍVo, MISMo oUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENTo o poR ourEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 67 oE LA LEy DE
ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, cUANDo Asf Lo coNSIDERE NECESARIo .LA SECRETARÍA",

DÉctfitA sExTA. ExcLUstóN. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEoERAL oE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL EsrADo, REGLAMENÍARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNslTuctóN FEDERAL, Nl
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TPATA DE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros DE NATURALEZA crvrL. y DE CARACTER ADMtNrsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DESIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERV¡CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTAOO,

DEctmA sÉpnMA. tNTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTpATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A r^s LEyEs y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAD DE MÉxtco. poR TANTo. "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE.su DoMtcrLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENtoo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVINtERoN, coMo ooNSTANctA DE su AcEprACróN.

POR 'LA SEcRETARiA" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

\
INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS ¡,UJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNrsrRAcróN Y FTNANZAS

JAVIER ROD GUEZ BELL

C. ROJAS PICHAROO A SUSANA

D¡RE GENERAL PARA CESO A LA
JU CIA Y ESPACIOS FUGI

I

C. LY JESUS DA ESLAVA
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